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Los miembros del capítulo mexicano de la red En defensa de la 
humanidad  
nos dirigimos a usted, con el conocimiento que nos otorga una larga y  
respetuosa relación con el pueblo cubano, para someter a su  
consideración nuestro testimonio de la situación de los derechos 
humanos  
en Cuba. 
Cuba, un país pequeño, con sólo 11 millones de habitantes, cumple ya  
medio siglo de un pertinaz e inclemente hostigamiento por parte de  
Estados Unidos: invasión militar (Playa Girón), planes de  
desestabilización, intentos de asesinato a su líder histórico, acoso  
diplomático, mediático y financiero, un larguísimo bloqueo económico 
que  
incluye presiones sobre el resto del mundo para no comerciar con Cuba 
y,  
más recientemente, el encarcelamiento indefinido sin juicio justo de  
cinco ciudadanos cubanos (desde hace diez años), mientras son 
protegidos  
criminales confesos anticubanos, como Luis Posada Carriles. A tal  
extremo se ha llevado este acoso que el Tesoro estadounidense destina 
un  
número mayor de funcionarios a supervisar (impedir) las transacciones  
comerciales y financieras con Cuba que a las de Al Qaida, 
supuestamente  
el más peligroso grupo terrorista del planeta. 
 
Una pequeña isla, de sólo 110 mil km2, no hubiera podido resistir 
medio  
siglo de acoso implacable de parte del país más poderoso del mundo -
del  
que la separan sólo 160 kilómetros-, si no tuviera una sociedad 
fuerte y  
cohesionada, respetuosa de la voluntad colectiva y de los derechos 
humanos. 
 
Los derechos humanos en Cuba inician por el derecho al conocimiento, 
por  
la eliminación del analfabetismo y la promoción de una educación de  
calidad para todos los cubanos. Un pueblo educado es un pueblo  
conciente, pero además es un pueblo que lucha por sus derechos a la  
salud, a la elección de sus gobernantes, a la justicia y a decidir su  
futuro. 
 
Las últimas elecciones en Cuba, y todo el periodo previo de consultas,  
asambleas y postulaciones democráticas, indican la madurez y  
responsabilidad política con que el pueblo cubano elige a sus  
representantes. Elecciones legítimas, sin cuestionamientos y con un  
reducido número de abstenciones o votos nulos -muy diferentes a las 
de  



otros países del Continente, incluidos Estados Unidos y México-, han  
sido acompañadas por un proceso de debate en torno a todo el espectro 
de  
problemas económicos, políticos, sociales y culturales internos como  
pocas veces ha registrado la historia del mundo moderno. En este 
debate  
participaron trabajadores de todos tipos, escritores e intelectuales 
y  
quizá uno de sus momentos culminantes, por el nivel y la amplitud de  
posiciones, fue el Congreso de la Unión de Escritores y Artistas. 
Muchas  
de las propuestas o exigencias emanadas de ese proceso, muy poco 
tiempo  
después, ya han empezado a ponerse en marcha. 
 
La solidaridad del pueblo cubano con sus hermanos de Latinoamérica,  
entregando a sus mejores jóvenes para alfabetizar en Operaciones  
Robinson o para curar en Operaciones Milagro, no sería posible si en  
Cuba no existiera un ambiente de total respeto por los derechos 
humanos  
de propios y extraños, por los derechos humanos en general y sin  
distinciones. 
 
Los miembros del capítulo mexicano En defensa de la humanidad tenemos  
relaciones con académicos, artistas, intelectuales, sindicalistas y  
empleados gubernamentales de Cuba, dialogamos con la gente en la 
calle,  
en las plazas y donde quiera que tenemos ocasión y hemos constatado 
la  
libertad con que los cubanos se expresan de su realidad, de sus  
problemas y de su gobierno. Reconocemos en el pueblo cubano un doble  
espíritu de lucha que los hace resistir el bloqueo sin atribuir al  
exterior los problemas que deben ser resueltos internamente. 
Cuba es el mejor ejemplo de lucha contra la impunidad del poder, por 
la  
justicia social y la libertad de pensamiento. 
 
Atentamente 
Ciudad de México, 29 de agosto de 2008 
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